
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 16-2013- 00648 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de 

Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en el art. 329 del C.G.P. 

 

Por secretaría elabórense los oficios ordenados en la parte resolutiva de la sentencia 

teniendo en cuenta lo dispuesto por el Superior en el numeral 1º del resuelve del fallo, 

y proceda a elaborar la liquidación de costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ 11 DE JUNIO DE 2021 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 053 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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